
Reintegro laboral posterior a licencia de maternidad y ejercicio del derecho a licencia de lactancia
De Lady Belén Peñarrieta <lady.penarrieta@patronatosd.gob.ec>

Destinatario Laura Chapilliquin <laura.chapilliquin@patronatosd.gob.ec>, Luis Jumbo <luis.jumbo@patronatosd.gob.ec>, William Carrera

<william.carrera@patronatosd.gob.ec>, Patricia Zambrano <patricia.zambrano@patronatosd.gob.ec>

Fecha 2025-05-26 10:41

Saludos cordiales,

Por medio del presente me permito trasladar horario de lactancia adoptado por la funcionaria Radmila Guartan Asistente administrativa, dando cumplimiento a lo

dispuesto en los artículos 23 y 25 de la Ley Orgánica del Derecho al Cuidado Humano.

Así mismo me permito informar que la mencionada se reintegra a labores a partir del día de hoy (lunes 26 de mayo de 2025) para su conocimiento y fines pertinentes. 

-------- Mensaje Original --------
Asunto: Re: Reintegro laboral posterior a licencia de maternidad y ejercicio del derecho a licencia de lactancia
Fecha: 2025-05-26 10:06
De: Radmila Guartan <radmila.guartan@patronatosd.gob.ec>
Destinatario: Lady Belén Peñarrieta <lady.penarrieta@patronatosd.gob.ec>

Saludos,
Estimada Lcda. Lady Peñarrieta, de acuerdo a la ley, utilizaré mi periodo de lactancia en el siguiente horario:
matutino: 8:00 a 9:00
vespertino: 16:00 a 17h00
por lo tanto mi horario laboral será de 9:00 a 16:00
Quedo al pendiente cualquier otra disposición.

El 2025-05-13 10:15, Lady Belén Peñarrieta escribió:

Lcda. Radmila Guartán
Asistente Administrativa
Presente.-

Reciba un cordial saludo.

Por medio de la presente, y en cumplimiento de lo establecido en el
Art. 27 de la Ley Orgánica del Servicio Público (LOSEP), me permito
recordarle que su licencia remunerada por maternidad, otorgada en
virtud del certificado médico presentado ante la Unidad de Talento
Humano, comprende el período del 03 de marzo al 25 de mayo de 2025.
En este contexto, se le informa que deberá reintegrarse a sus
funciones laborales a partir del día lunes 26 de mayo de 2025.

Adicionalmente, conforme a lo dispuesto en los artículos 23 y 25 de
la Ley Orgánica del Derecho al Cuidado Humano, se le recuerda que,
una vez concluida su licencia de maternidad, tiene derecho a una
licencia remunerada de lactancia. Este derecho consiste en la
reducción de su jornada laboral en dos (2) horas diarias, durante un
período de quince (15) meses, contados a partir de la fecha de
reintegro laboral (posterior a la culminación de licencia por
maternidad).
El horario de lactancia deberá ser comunicado oportunamente a la
Unidad de Talento Humano, siendo inmodificable una vez establecido,
con el fin de garantizar la organización adecuada de la jornada
laboral y el ejercicio efectivo del derecho al cuidado y la lactancia
del recién nacido.

Sin otro particular, agradezco su atención y quedo atenta a cualquier
consulta adicional.

--
Lcda. Lady Belén Peñarrieta
Asistente de Talento Humano
Patronato Municipal de Inclusión Social GAD-SD

--
Lcda. Lady Belén Peñarrieta
Asistente de Talento Humano
Patronato Municipal de Inclusión Social GAD-SD
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Reintegro laboral posterior a licencia de maternidad y ejercicio del derecho a licencia de lactancia
De Lady Belén Peñarrieta <lady.penarrieta@patronatosd.gob.ec>

Destinatario Patricia Zambrano <patricia.zambrano@patronatosd.gob.ec>, William Carrera <william.carrera@patronatosd.gob.ec>, Luis Jumbo

<luis.jumbo@patronatosd.gob.ec>

Cc Laura Chapilliquin <laura.chapilliquin@patronatosd.gob.ec>

Fecha 2025-10-03 12:34

Saludos cordiales,

Por  medio  del  presente  me  permito  trasladar  horario  de  lactancia  adoptado  por  la  funcionaria  Espinosa  Bernal  Stefanía  Antonela  Asistente  Ejecutiva,  dando

cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 23 y 25 de la Ley Orgánica del Derecho al Cuidado Humano.

Así mismo me permito informar que la mencionada se reintegra a labores a partir del día lunes 06 de octubre de 2025 con horario laboral de 08:00am a 15:00pm

Para su conocimiento y fines pertinentes. 

-------- Mensaje Original --------

Asunto: Re: Fwd: Reintegro laboral posterior a licencia de maternidad y ejercicio del derecho a licencia de lactancia

Fecha: 2025-10-03 12:22

De: stefania.espinosa@patronatosd.gob.ec

Destinatario: Lady Belén Peñarrieta <lady.penarrieta@patronatosd.gob.ec>

Buenas tardes, mediante el presente y conforme al correo electrónico que antecede, me permito comunicar que el horario psra uso de la

licencia por lactancia será de 15h00 a 17h00

El 2025-10-03 12:16, Lady Belén Peñarrieta escribió:

-------- Mensaje Original --------

Asunto: Fwd: Reintegro laboral posterior a licencia de maternidad y

ejercicio del derecho a licencia de lactancia

Fecha: 2025-09-29 12:00

De: Lady Belén Peñarrieta <lady.penarrieta@patronatosd.gob.ec>

Destinatario: "stefania.espinosa"

<stefania.espinosa@patronatosd.gob.ec>

-------- Mensaje Original --------

Asunto: Reintegro laboral posterior a licencia de maternidad y

ejercicio

del derecho a licencia de lactancia

Fecha: 2025-09-22 09:48

De: Lady Belén Peñarrieta <lady.penarrieta@patronatosd.gob.ec>

Destinatario: "stefania.espinosa"

<stefania.espinosa@patronatosd.gob.ec>

Cc: William Carrera <william.carrera@patronatosd.gob.ec>, Laura

Chapilliquin <laura.chapilliquin@patronatosd.gob.ec>

Ing. Stefania Espinosa

Asistente Ejecutiva

Presente.-

Reciba un cordial saludo.

Por medio de la presente, y en cumplimiento de lo establecido en el

Art.

27 de la Ley Orgánica del Servicio Público (LOSEP), me permito

recordarle que su licencia remunerada por maternidad, otorgada en

virtud

del certificado médico presentado ante la Unidad de Talento Humano,

comprende el período del 12 de julio al 03 de octubre de 2025. En

este

contexto, se le informa que deberá reintegrarse a sus funciones

laborales a partir del día lunes 06 de octubre de 2025.

Adicionalmente, conforme a lo dispuesto en los artículos 23 y 25 de

la

Ley Orgánica del Derecho al Cuidado Humano, se le recuerda que, una

vez

concluida su licencia de maternidad, tiene derecho a una licencia

remunerada de lactancia. Este derecho consiste en la reducción de su

jornada laboral en dos (2) horas diarias, durante un período de

quince
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(15) meses, contados a partir de la fecha de reintegro laboral

(posterior a la culminación de licencia por maternidad).

El horario de lactancia deberá ser comunicado oportunamente a la

Unidad

de Talento Humano, siendo inmodificable una vez establecido, con el

fin

de garantizar la organización adecuada de la jornada laboral y el

ejercicio efectivo del derecho al cuidado y la lactancia del recién

nacido.

Sin otro particular, agradezco su atención y quedo atenta a cualquier

consulta adicional.

--

Lcda. Lady Belén Peñarrieta

Asistente de Talento Humano

Patronato Municipal de Inclusión Social GAD-SD
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Reintegro laboral posterior a licencia de maternidad y ejercicio del derecho a licencia de lactancia
De Lady Belén Peñarrieta <lady.penarrieta@patronatosd.gob.ec>

Destinatario Patricia Zambrano <patricia.zambrano@patronatosd.gob.ec>, guillermo herrera <guillermo.herrera@patronatosd.gob.ec>, Remigio

Salcan <remigio.salcan@patronatosd.gob.ec>, gustavo robalino <gustavo.robalino@patronatosd.gob.ec>, Laura Chapilliquin

<laura.chapilliquin@patronatosd.gob.ec>

Fecha 2026-01-28 08:24

Saludos cordiales,

Por  medio  del  presente  me permito  trasladar  horario  de  lactancia  adoptado por  la  funcionaria  Ávila  Fernandez Jhosselyn  Patricia,  Técnica  de proyecto,  dando

cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 23 y 25 de la Ley Orgánica del Derecho al Cuidado Humano.

Así mismo me permito informar que la mencionada se reintegra a labores a partir del día lunes 09 de febrero de 2026 con horario laboral de 08:00am a 15:00pm

Para su conocimiento y fines pertinentes. 

-------- Mensaje Original --------

Asunto: Re: Reintegro laboral posterior a licencia de maternidad y ejercicio del derecho a licencia de lactancia

Fecha: 2026-01-27 17:36

De: jhosselyn.avila@patronatosd.gob.ec

Destinatario: Lady Belén Peñarrieta <lady.penarrieta@patronatosd.gob.ec>

Lcda. Lady Belén Peñarrieta

Asistente de Talento Humano

Presente.-

Reciba un cordial saludo.

Por medio de la presente, agradezco la información remitida y confirmo mi reintegro a las funciones laborales a partir del día lunes 09

de febrero de 2026, conforme a lo establecido en la normativa legal vigente.

Así mismo, en ejercicio del derecho a la licencia remunerada por lactancia, y en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 23 y 25

de la Ley Orgánica del Derecho al Cuidado Humano, me permito comunicar que el horario que he decidido acoger para dicho beneficio será

de **08:00 a 15:00**, a partir de la fecha de reincorporación.

Agradezco se sirva considerar el horario señalado para los fines administrativos correspondientes.

Sin otro particular, reitero mis agradecimientos por la atención brindada.

Atentamente,

Lcda. Jhosselyn Ávila

Técnica de proyecto

El 2026-01-27 15:34, Lady Belén Peñarrieta escribió:

Lcda. Jhosselyn Ávila

Técnica de proyecto

Presente.-

Reciba un cordial saludo.

Por medio de la presente, y en cumplimiento de lo establecido en el

Art. 27 de la Ley Orgánica del Servicio Público (LOSEP), me permito

recordarle que su licencia remunerada por maternidad, otorgada en

virtud del certificado médico presentado ante la Unidad de Talento

Humano, comprende el período del 16 de noviembre del 2025 al 07 de

febrero del 2026. En este contexto, se le informa que deberá

reintegrarse a sus funciones laborales a partir del día lunes 09 de

febrero del 2026.

Adicionalmente, conforme a lo dispuesto en los artículos 23 y 25 de

la Ley Orgánica del Derecho al Cuidado Humano, se le recuerda que,

una vez concluida su licencia de maternidad, tiene derecho a una

licencia remunerada de lactancia. Este derecho consiste en la

reducción de su jornada laboral en dos (2) horas diarias, durante un

período de quince (15) meses, contados a partir de la fecha de

reintegro laboral (posterior a la culminación de licencia por

maternidad).

El horario de lactancia deberá ser comunicado oportunamente a la
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Unidad de Talento Humano, siendo inmodificable una vez establecido,

con el fin de garantizar la organización adecuada de la jornada

laboral y el ejercicio efectivo del derecho al cuidado y la lactancia

del recién nacido.

Sin otro particular, agradezco su atención y quedo atenta a cualquier

consulta adicional.

--

Lcda. Lady Belén Peñarrieta

Asistente de Talento Humano

Patronato Municipal de Inclusión Social GAD-SD

--

Lcda. Lady Belén Peñarrieta

Asistente de Talento Humano

Patronato Municipal de Inclusión Social GAD-SD
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